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cuarto.-6e establece un fondo para su distribuciÓIl en con
cepto de incentivos entre 105 trabajadores' que de conformidad.
con lo setíalado en la secc1ón 4.. del capitulo IV del Convenio
no tengan derecho a 1.. peroepclón de primas. La cuant¡a de
estefando será de once millones qu1ilientas mil OOסס.11.500> pe
setas para el ejercicio económico 4e 1971. Y de veintitrés mi
llones (23.000.000) de pesetas para 1972, tode vez que los lneen
tivos, por su propia naturaleza, no puéden ser UqUldados sin
haber sido establecidos previamente en la Normll '

Qulnto.-La presente Norma surtirá efectoo deáde el' 1 de
enero de 19'71, salvo lo dispuesto. en. el apartado cuarto. y su
vigencia será de 9008 aftos. a no ser que <lurante el' citado pe-,
riodo ie conclerte nuevo COnvenio entre la Empresa' y los ka
bajadores a. su servicio.

Sexto.-En todo-lo no:prevtsto en esta Norma oen el Con
venio que, queda. vigente se está a lo preceptUado en la Or·
denanza .de Trabajo, de tacanstrucc1ón. Vidrio y cerámica.
de 23 de agosto de 19'10.

Séptimo.-D1s~er la publicación de la presente Norma en
el «Boletín Oficial del Estado».,

Lo que comUlÜCO a V.' L para su conocimiento y notifica.-
ción a las partes interesadas.

Dios guarde a. V. -l.
Madrid, 15 de lulio de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Presidente. del Sindicato Nacional de la- Construcción
Vidrio, y cerámica.-Madrid.' '

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de err""es tle Ü.. Resolución de la
Birección- General de Energía JI CombusUbles 'P01'
14 que se. autoriza a 14 cConle<l"'aclón "I<lrOf!1'á~
ca del nu.,..,. el est4b1eclmtento tle las Instal4clo""s eléctricas que ~ citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la. C¡lada ReSolución. loserta en el cBoletln Oficial del Estado>
~umer? 148, de fecha 22 de Junio de 1971, se transcribe- a. con-
tmuacIón la oportuna rectificación: .

En la página 10160, segunda. colUlll11& apartado a) primera
linea, donde <!lee: .... a 132 KV"debe d.Clr: .a 13.2 'KV•.

MINISTERIO DE COMERCIO

General de Al>aeteclmlentos y Transportes de 2 de septiembre
de mU novecientos se.senta y seis; desestimando igualmente las
demás pretensiones de la demanda. Sin costas.»

En su virtud, este Minis-terio ha tenido & bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida senrenc:1a., publi:cándose
el aludido fallo en el «Boletín Qfici&l del Estado», todo ello en
cumplitn:1ento de lo previsto en el uticu10 105 de le. Ley regula
dora de 1& JuriSdicción· contencioso-AdministnLtiv& de fecha 27
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios..
Madrld, 12 de julio de 197I.-P. D., el subsecretario de Co

me-rcio. Nemeslo· Fernandez-Cuest.a.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del TTtounaL Supre
mo, dictada con fecha 7 de mayo de 1911, en el
recurso conte~nmraUvo número 12.46'1. in
terpuesto contra re.solución de este Departamento
de 18 tle <ltcleinbre tle 1968 po,. don Ellgenio GI!
Chamón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio"administrativo núme.
ro 12.461, en única. inStancia., ante la. SaJa Quinta del Tribunal
Supremo, entre don Eligenio Gil Chamón. como demandante,
y 1& Administración Genera.L del Estacto, como de-JU8,Dd.ada, con~
tra resolueión de este Ministerio de 18 de diciembre de 1968,
sobre denegación de incentivos como funeionarioadm1n1str&t1vo
del serv1clo de Inspección de la Disciplina. del Mercado, se ha
dictado con fecha 7 de mayo de 1971 sentencia; cuya parte- disposi-
tiva es como, sigue: '

«F.aJlamos: Que con desestimación del recurso contencioso
adm1n1stra.tivo interpuesto por don Efigerno Gil Chamón. funcio
nario del servielo de Inspección de la Disciplina del Mercado,

-en su prOpio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio
de comercio de fecha dieciocho de dtciembre de mll novecientos
sesenta y ocho, oonfirmatoria al desestlJn-ar eJ. recurso de a1zad.a.
de ,la dictada el veinticuatro de octubre del núsmo año por la
Dltección General de Comercio Interi01', decl&ramoa que se haJ.lan
ajustadas. a ordenamiento Juri<Mco Yt en su virtud, absOlvemos
de le detn.a-nda a la Administración; SIn hacer expresa.1mposición
a ninguna. de Iras partes de las costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha- tenido a bl-en disponer se
cumpla en .sus propios términos 1& referida sentencia.. publicándose
el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de 10 prevlsto en el articulo 105 de la Ley reguladora
de 1& Jurtsdice16n Contencioso-Admintstrativa de fecha 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de jUlio de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co·

mercto, Nemesio Fernánde~uesta.

Ilmo. Sr. SubSecretarío de ComercIo.

DIvisas convertibl.s
CambIos

Cambios oflctales del dia 29 de julio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,445 69,655
No disponible-

12,596 12,634
167,966 168,473

16.994 17.045
139,928 14Q,35<l

Nó ·disponible
11,149 11.182

No disponible
13,460 13,500
9.259 9,286
9.771 9,800

16,653 16,703
278,504 279,345
244.031 244,767

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A > " ••••••••••••

1 dolar canadiense > .

1 franco francés , .l ~ibra .est~llI1a ,.. ; ; .
ran.co SUIZO .

100 francos belgas (*) .
1 marc;) alemán .

100 liras itaUanas ; .
1 fiorin holandés .
1 corona ···sueca ;......•....••. ; .
1 corona danesa. ;..........• , .. ' .
1 corona. noruega ........................•••...
1 marco finlandés ;.. ; .

100 chelines 8ustriaoos ..
100 escudos portugueses ~ .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(.) Esta. cotización del franco be1&a se refiere a francos belgas
convertIbles. ,Cuando se trate d.e francos beI¡¡;as flnancleros se apU
caré. a 106 mtsmoa la cotiZacl(lo de francos belgas l:t1llete.

ORDEN !le 12 de iuUo tle 1971 _la que se dispone
el cumplimiento de 14 _e_ del Trll>unal Supre
mo. dlc:úUla con fecl!4 22 de abril <le f971, en el
recurso"""t_lr~ivo .........0 10.700.....
terpuesto contra~_ tle este Departamento
tle 2 tle ,eptjembre <le 1966 1101' la A<lmI'UstrGCló1O
General del E3tGdo 11 en BU re¡zretentación el ,e1ior
AbogaáO del E_. .

Dma. Sr.: En el recurso conteneiOso-admin18trativo núIne.
ro 10.790. en única instancia, ante la llaIa Cuarl& del Tribunal
Supremo,- entre la Adm1n1stra.eión General. del Estado como de
mandante, y la «Compañia Continental de Inlpor_óJÍ Socledo.<!
Anoruma», como demandada, contra resolución de esteM'íñiSterio
de 2 !le septiembre de 1966, sobre ínter.... por In4emnliaélón
de daños y perjuiciOS, se ha dietado con fecha 22 de abrU de 1971
sentencia. cuya parte d1apoeltlva os como 1l1¡¡ue:

«Fallamos: Que "" dando lugar a las causas de lnadmIslbl
lidad del recurso contencios<J-edrn1nlstr&t1vo alegadas por la parte
demandada en re~ónde .Compañla Continental de Inl
portaClón, S. A.». debemós desestimar y desestimamos el recurso
conte-ncioso--adrnln1str&tivo interpuesto & nombre de laAdm1nis
<ración y en su repre.sentaclón l"!" sil Abogado del Estado
el .cual y a virtud de Orden del "GWaterlo de comercio de V=
t1Sle~ de j~Uo de mll novecientas &eaenta y ocbodeeiaró le.s1va
adminlstratlVamente la r_l""lón de 1& Com1ssti& de Abasteci
ml'entos y Transportes de dos de septl-embre:- de mU novecientos
'sesenta. y seis, se instó la. nul1dad de tal acto ad:m1ni&tratlvo
por el que se declaró a la Compatlla dem............ el 4erecho
e. percibir la: eantidád de nueve mtJTótJes novt!clenias treinta y
ocho mil trescientas"- ., seis peeetas con ""......1& y doe
céntimos en concepto de _ ~ ., _ decla-
rar y declsramtlS no haber .Iugar a ladeclaraOlón de leoMda4
sollclt&<la, y válido y subsl8tellte la resolución de la Comisaria


